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País.

Gobierno no teme 
retraso legislativo por 
acusaciones a supremos

coletazos del caso audios

Son cuatro los libelos anunciados en la Cámara. Ministra Tohá destacó importancia 
de trabajar en la persecución de la corrupción y en la legislación relevante.
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E
l próximo 23 de septiem-
bre se definirá el núcleo 
del Poder Judicial, ante 
eventuales acusaciones 
constitucionales contra 

cuatro ministros de la Corte Su-
prema.

Entre ellos, el juez Jean Pierre 
Matus -que podría enfrentar una 
acusación por parte de la Democracia 
Cristiana- y la magistrada Ángela 
Vivanco -actualmente suspendida 
de sus funciones-, tras revelarse 
conversaciones con el abogado 
Luis Hermosilla en el marco del 
caso Audio.

Junto a ellos está el juez Sergio 
Muñoz -por una supuesta filtración 
a su hija sobre un fallo que influía 
en la compra de departamentos- y 
Mario Carroza, presunto involucrado 
en nombramientos de notarios y 
tráfico de influencias.

En ese contexto, el vicepresidente 
de la Cámara y militante de Demo-
cracia Cristiana, Eric Aedo, arremetió 
directamente contra la credibilidad 
del sistema judicial.

Desde la oposición, el jefe de ban-
cada de la UDI, Gustavo Benavente, 
señaló que la denuncia tiene la 
intención de “devolverle la paz a la 
ciudadanía”.

Tohá y acusaciones constitucio-
nales

Desde el gobierno, en conversación 
con Meganoticias, la ministra Caro-
lina Tohá abordó la carga legislativa 
del Congreso y apuntó a “trabajar un 
día a la semana” para no abandonar 
los actos de corrupción y la creación 
de legislación relevante.

Consultada ante un posible en-
torpecimiento del intenso trabajo 
legislativo que se espera tras las fes-
tividades, Tohá respondió que: “No, 
en el Ejecutivo no tenemos temor, 
nos ocupamos de estas cosas y cuan-
do suceden buscamos las mejores 

coordinaciones con el Parlamento 
para sacar adelante el trabajo, que 
es nuestra obligación”.

“Todos tenemos que hacer nuestra 
parte y dentro de esas partes cierta-
mente la Cámara de Diputados tiene 
que evaluar cuando corresponda 

El subsecretario de Redes Asistenciales, Osvaldo Salgado, reconoció que la 
meta del Gobierno de disminuir a 200 días el tiempo de espera para una 
cirugía en el sistema público “no se va a cumplir”.
“Hay una meta del Gobierno de llegar a 200 días de mediana a fin del 2026. 
Yo creo que eso no se va a poder cumplir, con toda franqueza”, declaró la 
autoridad.
“Y, por lo tanto, lo que corresponde es poner metas intermedias”, agregó. 
Entre ellas, comentó que se debe lograr que no esté en lista de espera nin-
guna persona que haya sido registrada antes de 2019.
El senador Juan Luis Castro, afirmó que esta situación se da, entre otras 
razones, porque existen “errores serios en la administración de las listas de 
espera”.
Por su parte, el senador Alejandro Kusanovic, apuntó a “la falta de médicos” como 
una de las problemáticas que inciden en el alza en las listas de espera.
A junio de 2024, según el Ministerio de Salud, hay más de 2,5 millones de 
personas en listas de espera, una cifra inédita que representa un alza de 12% 
respecto a igual período de 2023.

Subsecretario admite 
que meta de listas de 
espera no se cumplirá

Entre los acusados estarían los ministros Ángela Vivanco, Jean Pierre Matus, Sergio Muñoz y Mario Carroza.

El Tribunal de Garantía de San Ber-
nardo decretó la prisión preventiva 
para un instructor de Gendarmería, 
quien es acusado de violación y 
abuso sexual reiterado en contra de 
alumnas de la institución.
La detención del instructor, identi-
ficado como Álvaro Alejandro Caro 
Rosales, se realizó en la región de 
La Araucanía. Lo anterior, tras una 
orden solicitada por la fiscal jefe 
de la Fiscalía de Alta Complejidad 
Metropolitana Occidente, Paulina 
Díaz Obilinovic, quien lidera la 
investigación.
Según indicó la persecutora, abusan-
do de su condición de profesor en la 
escuela y de su manejo de armas, el 
imputado amenazaba a las víctimas 
-de entre 19 y 22 años- con sanciones 
y expulsión de la institución.
“Hay diversos testimonios que co-
rroboran los dichos de las víctimas y 
también es, al momento de ingresar al 
domicilio del imputado, en contexto 
de la detención por orden judicial, se 
encuentra en su poder armamento”, 
comentó la fiscal Díaz.
Pese a que el armamento estaba 
debidamente inscrito, al tratarse 
de un instructor de tiro, en el lugar 
también se encontró un elemento 
que infringe a la Ley de Armas: un 
silenciador.
“Por ende, se formalizó (al imputado) 
por violación reiterada, abuso reitera-
do y también por infracción a la Ley 
de Armas”, explicó la representante 
de la Fiscalía de Alta Complejidad 
Metropolitana Occidente.

hacer acusaciones constitucionales 
y llevarlas adelante”, dijo la titular 
de Interior.

Agregando que “ciertamente eso 
sucede en un marco que ya tenemos 
un trabajo legislativo muy exigente en 
muchos temas (…) lo que yo pediría 
es que, sobre todo si estos procesos 
son varios y van a concentrar mu-
cha energía, que bueno, la Cámara 
encuentre los mecanismos”.

Por lo anterior, la secretaria de 
Estado instó a “trabajar un día a la 
semana, de extender los horarios 
para tener tiempo disponible que 
permita hacer las dos cosas”.

Lo anterior, dijo al mismo medio 
antes citado, “porque no se pue-
den dejar de perseguir actos de 
corrupción y no se puede legislar 
en la materia que le importa a las 
personas”.

Dictan 
prisión 
preventiva 
para 
instructor de 
Gendarmería

Vivanco recurre a la Contraloría
La ministra de la Corte Suprema, Ángela Vivanco, solicitó a 
la Contraloría General de la República que declare inválido 
el proceso de remoción en su contra.
Vivanco argumenta que se le ha impedido acceder a los 
documentos clave para su defensa, tanto por parte del 
Congreso como de la propia Corte Suprema.
En el escrito dirigido a la Contraloría, enfatizó que “es ilegal 
el decreto presidencial que concreta la remoción de un juez 
si no se cumple con la garantía del debido proceso”.
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